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INTRODUCCIÓN 

Vamos a abordar un tema que, seguramente, no es frecuente tratar en un foro dedi
cado al deporte en nuestro país. Sin embargo, la violencia de género es lID tema presen
te en nuestra sociedad que ha sido abordado ya desde las instituciones públicas con 
leyes al respecto y aparece constantemente en los medios de información y opinión. 

En 1993 la Asamblea General de la ONU ya hizo una declaración contra la violen
cia de género y la Plataforma para la Acción de la IV Conferencia Mundial de la 
Mujer en Beijing en 1995 define la violencia de género como una violación de los 
derechos humanos de la mujer y una discriminación que impide que la mujer partici
pe plenamente en la sociedad. 
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